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cutirá, con lie cotifai B’mnlee ineluU 1 
dus, y=Ke8u tauüo que ou mér >08 de I 
ja BOltciiu4 producida por 1» represen- * 
¿üción de D. Fei x G:lí Buades, como ! 
Director de ia Sucursal cel B uco de 
EspaD* en esta plaza en su escri o de 
veint nueve de M»rzo ul imo y de con
formidad con lo pedido en el muma, 
por auto de U. misma fech», se decretó 
con la urgencia que el caso requería el 
embargo preventivo contra los bienes 
de los «Almacenes Matas» pertenecien
tes a ía deudora D,e E io«roir 5n V 
lenzuelo, hoy de sus hereaoru» iguor» 
dos bastantes a cubrir l»sum-% de trece 
mil quinientas pesetas con sua ntere-e 
al Upo lega, del cinco por cioa o a «ü j  
a contar desde el d ez y seis de mismu 
Mario fecha de los pro estos que se 
llevaron a efecto por falta de pago ai 
vencimiento de las dos letras de camb.o 
motivo de aquella solicitud y gas os de 
los mismos protestos, cuy* diligencia 
debía entenderse con el ene rgado d* 
dichos Almacenes, cónyuge superita 
de la Sra, Valenxuela, y apod r*J>o Je 
la misma, D. José G*rci*, diligencia 
de embargo preventivo que se llevó a 
efecto en los dos días ¡mediatos, termi
nándose el treinta y uno del m smo 
Marzo.= Resu lando que medíante el 
anterior escrito de once del ac uai 
la misma representación de D. Félix 
GUI en el concepto que usa formalizó 
demanda ejecutiva que funda en los si* 
guiante» hechos: que en quince DiCiem* 
brc de mil novecientos veinte y cuatro, 
D. Juan Valeozuela libró dos letras de 
cambio por valor de seis mil quinientas 
pesetas una, y siete mil otra, contra 
D.* EüCaruasión Va'enzueía, quien con 
¡a autorización de su mando D. Joié 
García, aceptó dichas camb ales, sien
do la fecha del vencimiento de ambas 
el quince de Marzo próximo pasado, 
cambiales que fueron endosadas a* 
Banco de EspalU con la intervención 
del corredor colegiado D. Eugen o Po
mar, y llegado que fué ei voncim auto 
de las indicadas letras, y, como quiera 
que éstas no fueron prg«tdaB, se aumn- 
aó el oportuno promsio al di* s gu on.a 
diez y seis del pasado mes da M rzo 
por ei notario D. José doctas Gradolí; 
y que ios documentos justificativos do 
los expresados hechos, obr*n y» en e« 
expediente a que se reflsre; explana 
áiferentes consideraciones legales y por 
ello, ejercitando la acción «jucutiva, 
con la protesta de abonar pagos legiti 
moa y juntos, pide que, *am4.éüdose 
esta demanda, y por rauflcado el em 
bargo preventivo se despache manda 
miento de ejecución contra >o b bienes 
y* embargados, de ios «Almacene* 
Matas» propios de ios herederos desco
nocido» de D.a Encarnación VaienzueU 
5 or la cantidad de trece mil quinientas 
pesetas que suman ambas letras de 
cambio, mas los intereses, al cinco por 
ciento, desde el día del proles.o (diez y 
seis de Msizo üiiimo) y gasios de ios 
mismos, citando de remate a ios expre
sados deudores y profiriendo en su ai*, 
sentencia mandando seguir la ejecución 
adelanio por las responsabíiiriade# an 
tes indicadas hasta su compie-o pago o 
solución de las mismas, con las costaa 
uel procedimiento a cargo doi ejecu a
so y en atención a que son aeaconoci 
dos ios herederos de D.a Encarnación 
Valenzuei», ignorándose su paradero 
se debe aplicar el precepto conten.do 
en el anículo mil cuatrocientos seseui» 
de la Ley de Eju ciamlento civil, fi
jándose i* céuuia ae citación en ios si
llos públicos ae costumbre e ina^tad^ 
tu el Bo l it in  OnuiAL de ia provin
cia, confiriendo a loa denaorts ei 
mino de nueve día» para que se perso
nen en los autos y Ss opougaa a U ej-• 
camón siles conviniere, eu ^uya 0640 
la se hará constar de que no sv 
practicado el piévio requei o ue 
P&ga 8U °ro-=»C!ju-
alderando que ai teco» dai ar leu o mi 
cuatrocientos ve.ntiuuove número cuar
to Ge 1* Ldy de Euju-oi*miea*o vivu eu 
relación con el quinientos ve nie y uno 
dai Código de U^muruiO, iiev-u eu ai 
ao&rvjada la ejecución la» le ím de 
czuoDio, s\n necesidad le reconocimieu-

rwipvv»o <*1 i*cepMame que

no hubiere pu míó  lacha Óe faieedeá 
»u *cejtac ón »l tiempo de prnte- *r-

se .*s letras por Mtu de p^go y por 
tanto hab éndo<e levantado acta de los 
jro’estos por falta de pago a su ven
cimiento, sin opoitc’ón ni tacha de o'n- 
guna e'»*» que lando cumo ’do I04 re- 
quiauos de que traban dichos preceptos 
1 gales, es índulab e que procede des- 
o$ichar la ejecución en los términos y 
forma solicitados ya que se trata de 
cantidad íqu» a y mayor de mil pase- 
r^ saeC ns o que s^gún el artl- 

u o u * cua rocíen os once, ¡le d chs 
ay procesal el que hay* sole tado y 

obtenido el embargo preventivo ieberá 
elírsu ra ficación eu el corre-tpon

1 nte juicio entibando la oportuna 
lemán t* dentro de los veinte días de 
haberse venfi-alo y como quiera que 
:* demand» ejecutiva produc da se h* 
presentado dentro le dicho plazo pro
cede su ratificación y acordar en con 
^ecaenci* que se not fique a los dem*n 
dados.=Vi*toe los precep os leg4a» y* 
meucivü*dos y los articulo* quiaientos 
veintiséis del Ood go de Comercio, mi 
cuatrocientos diez y sets, mil cuadro 
cientos treinta y cinco, mil cuatrocien
tos treinta y nueve y 8 guíenles con- 
cordant*» y entre ellos el mil cuairo- 
cientos sesenta de la Lsy ls Enjuicia
miento Civ 1 y demás disposiciones de 
aplicación.=Sd ratifica el embargo pre
ventivo decretado en auto de veintinue
ve de Marzo ú ? mo y levado a efecto 
en los días 'nmediatos trein * y <re«ot* 
y uno en bienes de D,M Eucarnación 
Valenzuela, existente» en el eitablaci- 
mlento *enom nado «Almacene- 
y en su v rtud despáchese maulam eo- 
l o de ejecución en forma al alguacil de 
esto Juzgado con ra ios bienes, y* em
bargados prevaativamente, de ilcho» 
Almacenes, propios de Io h heredero- 
desconocidos de la misma sefior*, por 
1* canti d ad Je trece mil qumienUB pe 
•teta» importe de las do» tetras de c*m- 
b o de que se trata, con sus interese» - 
luco por ciento anual desde el diez y

^aia de Marzo próximo pasado, gas on 
.te los pro tea.o» y costas causal»» y * 
causar basta su efectivo pago, sin h<* 
ceriei previamente el requerimiento u 
pago por ser desconocido eu paraJytv 
citándoles seguidamente de remate por 
medio de cédui* publicado en el Bo l K 
TíN 0FI0U6 de la Provincia ce Br
eares, concediéndoles el término ue 

nu^ve dias para que ae parmoeu eu ios 
^.u os y se opongan a U ejicocióa ai íes 
oüViuiexe, eu coy» célula se h*ra ex

jresión de haberse practicado el em* 
oargo b n ei previo requerimiento dy 
oago por ignorarse au paradero y se 
h*rá ext neiv* a la notificación a 10a 
propios herederos desconocidos de la
epetld* Sra. Valeniuei» de eam «a o. 

A.-í 10 acordó y firma ei Sr. D Luu 
D az Rodríguez Juez ue pr mera iu b k »ü - 
cia de este d.str.ío de ¿a Lunj ; Joy íó. 
*Luis Dl*z,-*Aü e mí, Ju*u Beatar j .»

)f en el mismo aia ae ayer ae pracui- 
có ei embargo decretado a ios herede 
ros desconocí jo s eu ignorado paradero 
le iá repetida D.a Eacarnac.ón Vaien- 
zuem eoore loa mismo» bienes eu que 
ae trabó ei pruvenuvo y como conse- 
i Udncia de e lo expido la preseuts cé 
aula para que íes sirva de noi ñaacióu 
eu forma y cuándoles de rema.e, se les 
concede ei término de nueva días par* 
que se persoueu en ios autos y se opon 
g*n a la ejecución si íes conviniere y 
h*c éoaoie expresión de haberse practi
cado Ja reíer da diligencia de embargo 
sin el prévia requerimieuio de pago 
pul ignorarse el paradeio de lo» reia- 
ClOuados demandados, »» les preV-ene 
que si no comparecen ueu.ro dei rete 
r do pi^zo es parará ei perjuicio * que 
n .ya ug -r eu derecho,

palo tz y o bo óoni da mil no 
v cient- ve n*e y cinco, — E* decre.»' 
no, Juan Bastara,

Aúm 10//
CEDULA Uti uIlaG10?í

En virtud ae .0 inúndalo pur o; Se* 
fiur Juez de lus rucciou de ente partiao 
en providencia dictada por ante mi coa 
lucha do hoy, se cit* ai aonuucU4Q M - 
gual Javera Fa s c u z í que dijo vivir «a

Oapdeber* (Balear*-) en caite Poá"Ué 
oú usro 19, * fin de que en el érmino 
da diez días contados desde la inserción 
de U presenta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de Palma de Mallorca, comparezca an
te es e Juzgado sito calle Rodrigo Oaro 
5 a declarar en sumario por esiafa, 
previo éado’e que de no comparecer le 
parará el perjuíc o a que haya lugar.

U rera veíate y uno de Abril de md 
novecientos veinticinco.-'Ei Secretario, 
Dionisio Parra.

Núm. 1078
D. Antonio Mir y Estarás, Tutor de los 

menores D, Jaime, D.a Catalina y Doña 
Damiana Miralles y Castell.
Hago saber: Que el Consejo de fami

lia de dichos menores ha acordado ven
der en púb ic* eubaeta y por el precio 
de cinco mil pesetas ia flac-, propia de 
las menores que forma »c u*:m8n<e una 
parcela de uuos cincuen a y ocho me 
tros cuadrado», situad* e 
Herrería de esc* ciul 
ae Saivat.

La subasta tendrá lu 
Mayo próx mo, a 1*8 d 
ría de Palma a Cargo 
cías y Gradolí, durará 
rematará dicha fine» a
postor, ai la postura a 
de cargo de éste tolos 
llcitac óa y de la escritu 
Incluso los de la matriz.

Palma 25 de Abril de 
M r, Preabi ero.

«tim. 108 
COLEGIO NOT 

DE BáLlAR 
Lista de loe b o  leí am 

¡as úposicióDes a No ar 
61 territorio de la Audie 
que »ü pub fo* en eum 
depuesto en el articulo
mentó «obre org&nz ci 
leí Notariado.

2.
3.
4.
5.
6.
7.

8.
9.
10.
11.
12.
13.
14.
15.
16.
17.
18.
19 
20.
21.
22.
23, 
24.
25.
26.
27.
28. 
2*, 
30.
31.
32.
33.
34. 
d5.
36.
37.
38.

D. Cristóbal Loz 
D. Jusé Ciar 8 1 
D. N casío Pou R 
D. Gabriel Igü*ci
D. G ibrie> 8ub *» 
D. Francisco L*z 
D. Pedro Ant.® d 

tinez
D. Juan M.B Lópe 
D. Altcio R ver»
D. Gustavo S-nt 
D. Daniel O*no
D. Ju»n Muid
D. Francisco Ma 
D. Baeoaventur» 
D, Manuel Cor é
D. Juan Serna M 
D. A ej*ndro O.
D, Aoconio Ronse 
D. D-mian V dal 
D. M guel Seguí 
D. Juan C»*nova

39.
40
41.
42.
43, 
44.
45.
46.
47.
4b.
49.

’50.
51. 
ñ*

D 
D.
D.
D.
D.
D.

Francisco Bo 
M guei Alcóa 
Enrique Molí 
Tomás Españ 
Antonio Sass
Rafael Navar

D. José María S* 
D. Sebastián Riv 
D. Francisco Fau 
D. Manuel Femad 
ü. Alberto Estam 
D. Juxé Mari* F* 
D Jerónimo Mass 
D. Federico üibn 
D. José Valí Ser 
D, Js b ú s Cabeao
D. Fr*uci»co de

To celia
D. Ramón Soler 
D, Manuel Leonis 
U. F.orenc^o Vel 
D. Fausdno Malo 
D, Lu » Hoyos G 
D. Am*ücio Bian 
D. Marcelino M*
D. M gu** Roe* B 
D. Femíneo Ber» 
D. Añoré» Marco» 
U, Joaqum Muñoz 
D. Miguel Su»r z Gobo
D. d»ba»íi*n Torrea Ciaaer* 
Di Jv*quio Delgado Roig

68. 
54
55.
56.
67.
58.
59.

60.
61.
62.
63.

64.

65.

66.
67.
68
69.

D. Manuel jlmenez Z^pateí
D. Angel Gorostiaga y Go iiIu o Iq
D. Joaquín Muñoz Casilla»
D. José María Quílez Sana
D. José Faura Bordas
D. José Luía Martínez de Mata
D. Ramón Rula de Villa y Pérei 

Carral
D. Emilio de Villa Inguanzo.
D. Antonio Xirán Palan
D. Ernesto S eegmam Mompart
D. Honorato Sureda y Hurnán. 

dez
D. José Manuel de la Torre y 

García Renaueles
D. Norberto Irlgoyen Santos te- 

ban
D. Antonio Vázquez Campo
D, Rafael Zorrilla y Dorronsoro
D. Ramón Muriedas Gómez.
D. Jesús Francisco de Oaraciolo 

Inbus y Aoiz
D. Psdro L uch Partegá»
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70.

—Atra- 
L 0'06.

ixtraer*
pedrto

PAUMAt-rlMiUM XiroeMríM

construyan las nue- 
eal zaráu en los mea- 
icaiaaas ac ualmen e

y reformas iieced*-
s de luz y ventilación 
nquearán y desinfec 
e sean necesarias to
me ei mes de Agosto, 
cal o de zo-.al p .ra
í» un la ^.m.Jad

O 
O
O 
31 
CD O
CD

NUM. 9107
no oficiales 1» obliga- 
a llevar al dia los II- 
y de Asistencia, dan- 
a la Junta Local de 

za ''si movimiento de 
y faP.ai cometida» por

a de polar avisar pri- 
r después a los padrea 
cometan más de tres 
ir justificadas.
estro de la Junta Lo-

os anteriores, se lie 
fúmen del movímien- 
iocalldad, qut se re- 

cióo antea del día 5 
(véase anejo n,0 1),
* asimismo, que 8e»n 
es y acomoden eu uc* 
buclón de tiempo que 

a, de acuerdo con la 
i pian general de en

r la Ley.
n loa niños y en su» 
e la díecípllna y el res
», ésta permanecerá 

15 minuto», a partir 
para el comienzo da 
ocurridos los cuales, 
la entrada en la mis- 
rezagados,

a do las Junta» Loca-
or los Avuntamíentos 
lazo de tres mese», la 
cuelas que hagan fal- 

bien graduadas, se- 
muy urgente» la» que 

relación que ae cita,
as cuyos expedientes 
ón (véase anejo n»° 2). 
ntos podrán solicitar

1 * Easfcfixnza cuan- 
icen relativos a docu-
ria para incoar los 

lentes.
a de creación de Es- 
ente unido el de la

edificios que reúnan 
nea s. Baladas por la 
giene. Dados los ma 
ra de construcción de 
rán lo» Ayuntamíen-
ificios de arquitectura 
ciña de la Inspección 
ua llenan estas nece-

íjue »e mencionan (véa- 
ue trabará de aclararla o de aoiven- se anejo n.° 3), y cuyos ocales no reu- 

^AHa, ¡jen actualmente condiciones higiénicas
l»e 8e reosréar* a lee Ürm . Mae»- ni pedagógicas, serán traeiauadas, en

Lm Irrw «bUsará» u la Faníaaala, lela» aáyac^e», Caaetia» y terrttKie» áe 
Aífiea •■jete» a la IsftalaciéK »»aia»elar, a lee velete S1M »» la wrea uin tfáa, el ee 
ellamm üsearier» «trae»*, le eatieUe heeha tx sreaalsaetáe el lia » «ae tet* 
«da» la lewtclée áe U Ley ee la •■ceta,

Laeleye», órdeass y «Htiecioi que m mandeo publicar «a le» B»l bh o m OnciALt» 
han de remitir xl Gobernador civil, y por cuyo conducto ee pasarán * lee edlteree 

de los mencionados periódicos (R. O. de 6 de Abril de 1839).

el plazo de dos meses, a locales que 
reúnan las condiciones debidas. Dichos 
traslados no podrán ser efectuados en 
modo alguno hasta que el lospsctor de 
Zona los baya aprobado en la visita 
extraordinaria que ha de girar en tales 
ocasiones, por mandamíen o de la Ley,

5 .° Se hablHcrá en cada pueblo un 
campo de juegos y de Gimnasia, (si no 
puede ser uno para cada Escuela), el 
cual, en último caso, puede ser la plaza 
púbiíca y al que irán los niños y niñas, 
una vez por semana a lo menos, ocu
pándole sendas tardes cada una de las 
Escuelas. 8» acomodarán a la G mnasía 
de la Girtlll* Oficial, publicad* por el 
Directorio, de modo que ex sta unifor
midad local y celebrarán, una vez por 
trimestre, acto» de conjunto todos los 
niños y niñas de una misma localidad,

6 .° Existiendo el derecho * extender 
«Certificados de cultura general» los 
niños y niñas que, cumplidos los 14 
año», demuestren poseer lo» conoci
mientos indispensables, se encarece a 
los Sres. Maestros la conveniencia de 
llenar este requisito, según las normas 
de la Inspección (véase anejo n.° 4.)

7 .e Uno de los elementos de más 
decisiva influencia, porque concurren 
en él las circunstancias que más atraen 
y cautivan la atención, es el Cinema
tógrafo. Arma de dos filos, puede ejer
cer y ejerce una obra netasta. Interin 
el Museo Pedagógico provincial busca 
1* manera de establecer el Orne Ins
tructivo en todas las EscuelaBi debemos 
llamar la atención de los Sres. Alcaldes 
para qua prohíban la entrada al Cine 
público a ningún niño me^o¿ do catorce 
años, si no va acompañado de b u s pa
dres o tutores.

8,° Los niños son una parte impor
tante de la sociedad por au número, y 
aon la mejor, porque de ellos depende 
él porvenir de la Nación. No deben ser 
olvidados nunca por los Ayuntamien» 
toa, disponiéndose que en toda fiesta 
cívica o religiosa se lea reaerve un lu
gar preferente y ae dedique algún aspec
to de las mismas a la infancia.

CoeOLUSióN.—Todos los extremos 
que indicamos y cuantos puedan ocurrir 
a loi que tienen a b u  cargo velar por 
la formación de la niñez, tiendan, como 
ya hemos expresado, a formar una 
generación sana, fuerte, virtuosa y 
patriótica. Y como es el único camino 
para conseguirlo esperamos, que, tanto 
las Juntas Locales de 1.* Enseñanza, 
como cada uno de los Señorea que las 
constituyen se esforzarán en cumplir o 
hacer que ae cumplan ios extremos de
tallados, pudíendo acudir a la Inspec
ción para ios caeos de consulta o a este 
Gobierno Gívll cuando necesiten auxilio 
moral o material.

Y para que nadie en loa pueblos pue
dan alegar ignorancia, los Brea. Alcal
des convocarán a los Maestros Nacio
nales y no oficiales y a todos los padres 
de ia localidad aunque b u s hijos no va
yan * la Escuela, para enterarles de 
b u » obligaciones para con b u s  hljoa y lea 
leerán y comentarán esta circular, dan
do luego cuenta a este Gobierno civil de 
lo que acuerden para llevar a la prác
tica loa extremo» que se mencionan.

Palma de Mallorca, 27 de Abril de 
1925.

21 Gobernad», 
José Pérez García-Arguelles

Anejo n.° 1
Modelo que deben llenar los Sres. Maestros y remitir a la Alcaldía

AYUNTá MTEVTO d k PUIBLO DE. Ca l l e d e

EicueU (x}

Año 192_

de niñ s dirigida por D.

Mes de
Datos estadíailcoa sacados de los libros de Matiicula y a^isienc!».

Genio escolar de la localidad

Matricula, ,

Asistencia media. ,

(1) Nacional o Particular

niños_________«fñaf: total

Meactea 
de 6 años

De 6 a 10 
año-

De más 
de 10 año» TOTAL

------------

Fecha

81 Maestro
diver-

os aarvioioa

M.C.D. 2022
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Se bit es» le* mcurtes^ j ese ves y mbsHle*

Be aaecrtoe en Ix Sicxele-li^otr^fka, calle de lx Mleerlcorálx xdmere 4.
Loe euecriptorea tienen derecho ademáe de loe número» ordinario» a loe extraor

dinario», excepto lo» qw contengan la» lleta» electorales rectificada» qxe podrán 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta. « .

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por tm numero suelto 0’50.—Atra
sado 0*75.—Anuncios para suscriptores, palabra O'db,—Id. para los que no lo son 0'06.

NUM. 9056
......... ....... r- ........

* .................. " ' ------ 1 .......................... . ...................... .
üm leves eblUarxa en la PemnaiÜR, isla» adyacente», Caaetiae y territMiaa da 

Aírka rajetea a la le«lslatián peaiMalar, a lea veinte «Ua de lx proa tira dón, ti * 
ella ao m «apusiera otra cesa, Be entiende hecha ra prsmalfaclón el día n que tef- 
mine la inrafclóa de lx (¿ey eu la •ectte,

Las ley es, órdenes y anuncios que se manden publicar en loe BeLBit «a Onciaixa 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a loa editeree 
de ios mencionado» periódicos. <2?. O. de 6 Abril de 1839^

DE LA OCETi
PARTS OFICIAL

■ 3, ti ol $J8g Daa 4ifoaao XIII (qu^
^c-8 guarde), S, M. la Reina boñ& Vic- 
lona Sügeuta, 8. A R. el Principe dt

I Asturias é lofantes y demás persouiab 
de ia Augusta Reai Fiínlil®, cont'niLu 
sin novedad en su imporiante salud.

^Gacetas 29 y 3o de biciembre)
——¡V- íí ¡7—

i PblUbiDMNUiA
DHL D1BK0TORIO MILITAR

ExpuaiciÓÑ
SEÑOR: La Ley y Reglamento de Pe- 

tías y Medidas encomiendan ai Gobierno 
¡a mis ón de comprobar la exactitud de 
los aparatos de medida; consecuencia 
de esta misión ha sido la ereació^ dei 
Cuerpo de Fieles contrastes de Pesas y 
Medidas, para los de carácter gcneia:, 
y de los Cuerpos de VariticadorñB de 
contalores para ¡as luai idas especiales, 
eléctricas, h oráulicas o pneumáticas.

■ Han quedado, hasta ahor^, exentos de 
toda contrasiacion • per el Es ado los 
aparatos denominadob taxímetros, cuyo 
uso se extiende más cada dia y cuyos 
errores pueden afectar a los intereses 
oei público, tamo o mas que ios de ios 
coniauores acíUaimeLtd vei iflcadob, por 
4o que parece inaplazable la exteus óu 
a los taxímetros de las regí s a que se 
vienen sometiendo ios contadores en 
general.

Teniendo i» Administración pública 
Ingenieros especializados en materia 
automovilista, como son ios Inspectores 
de automóviles, rwalta indicado acu 
muiar en dichos Ingenieros todas Us 
funciones de inspección de automóviles, 
exámen de conductores y verificación 
de taxímetros,

= Precisa, ai mismo tiempo, establecer 
de un modo ciato que ei ejercicio de 
tales funciones por ei Ministerio de Tra- 
bhjo, üomercio e Industria no significa 
resta alguna ae las atribuciones que 
competen ai Ministerio de Fomento, por 
lo que respect» a la facultad de regla
mentar la circu.ación y fijar las c»r»c- 
terísdeas que deben reunir ios vehículos 

f para circular por Ls viat públicas, 
. Atendiendo a dichas razonas, e¡ que 
* BUdcr.br, Presidente interino de* D rac-

torio Mil t»r, de acuerno con este, nene 
el honor ae sameter a la aprobación de 
V. M. elaajuLiO proyecto de Deere c,

Madrid, *20 ae Diciembre de
SEÑOR:

a L, R, P. de V. M.
Antonio ólagáz y Pers

REAL DECRETO ‘
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente nfarlno dw Directorio Mili
tar y de acuerdo con éste,

Ve- go en depret^r lo siguiente:
Ardcuio L° L* inspección de los 

vehículos áu omóvues y la verificación 
de sus aparatos, raxlmeiros, para ga- 
ran.i* de la segundal e intereses del 
oúb ico, corresponde al Mmibi^rio de 
Tr -b< jo, Comercio e ludus-ria y se ejer
cerá por ios lugemeros inspectores de. 
automóviles.

Anicuiu 2.® Eu lo sucesivo no po
drán expen ierse al público aparatos »• 
xímetfoa si no per anacen a los sistemas 
aprobados por al Gobierno, ni u -íIIz a t - 
sa en automóvUes ¿a  «ervicio púbjeo, 
si no han qidp, previamente verificados 
por u q  Ingeniero Inspector de automó
viles.

Artículo 3.° L* aprobación de apa
ratos taxímetros se solicitará da cual
quier Gob emo civil, acompañando me- 

■ mona explicativa y plana del aparato, 
por duplicado y un modelo del mismo.

El Gobarnador los remitirá a informe 
de la inspección de Automóviles, que 
procederá a estudiar el sistema y pro
pondrá concretamente ai Ministerio la 
aprobación o desaprobación, indicando 
en el primer caso la forma de verifica 
ción y ios precintos o sellos que deben 
colocarse en el aparato instalado para 
evitar su descorrección, A la solicitud 
deben acompañar ios documentos acre- 
d.tativos ae la personalidad aei soiici- 
t&nce cuando se haga en nombre de otra 
persona o de una Sociedad mercantil o 
civil. Oon los modeioú de cada sistema 
aprobados se constituirá un Museo en 
el M-meterlo de Trabajo, Comercio e 
Industria,

Articuto 4* Todo aparato instalado 
eb un automóvil deberá ser verificado 
ames de que se destine a servicio pú
blico. E precinto de un apaiuvo por el 
Inspeotor oficial garautiza ai público m 
s guíente:

l .° Que el aparato pertenece a nu 
s stema aprobado,

2 .° Que ios errores de medida son 
inferiores al 3 por 100 por exceso o de
fecto.

Ai ticuo 5,° Los Inspectores satis- 
fsiáoa leus expensas todos los fastos 
dei servicio y podrán nombrar libre
mente a ios Ayudantes o Auxiliares 
que necesiten; pero par* que ei Ayu- 
uunle pueda apstMypefiar m¿tiones ofi
ciales, siempre b^jo ia responsabilidad^ 
uei Inspector, deberá poseer el iLu o 
ae Per.te mecánico y haber sido apro-
bado su nombramiento por el Ministe
rio, cou aiteg o a 10 que dispone ei. 
Reai decreto de 22 ae Noviembre ae 
1924. '

Articulo 6.® Los Inspectores de au- 
íoinovues percibirán ios sigUtonted ha

de un En,» uso recientemente promui 
gado-, podrán encam.n *r su» activida
des a afrontar un proDiema de tan Vitai; 
interés ai igual de 10 que ocurre eu 
buau número de naciones extr*njerad 
quo nos ofrecen ei ejemplo de las efi
caz idtervención de ios organismos lo- 
catoB, para sausfaCor un anheto qus

norarios de quienes soliciten sus ser
vicios:

Por el estudió de un sistema de taxi 
me ro, 15 peseias.

Por la verificación de un taxi me 
tro, 15,

Guando al presentar un vshícnlo a 
reconocimiento se presenta ya con su 
taxímetro montado, la Verificación sa- 
lamenté devengará cinco pesetas.

Arícalo 7,® El empieo de taxímetro 
sin verificar estará sujeto a ¡as mis ¡ 
mas penalidades que fija el Reglamento 
de Pesas y Medidas para el empleo de 
aparatos sin contrastar.

8.® Los Inspectores da automóviles, 
quedan obligados a emitir los dic áme-

• nes a que el Minis erio les requiera, 
siempre que se refieran a vehículos con 
mo'or mecánico, y a realizar la esta- 
disnea de éstos y la de sua fábricas y

‘talleres do reparación.
Artículo 9.° Durante el plazo de 

seis mases deberá solicitarse de las 
Inspecciones de automóviles la verifi
cación de loa apara-08 en uso, aunque 
no pertenezcan a un sis em* aprobado.

Pasado d cho plazo, aoiamente po
drán verificarse ¡os txxímetroa perte
necientes a un sistema aprobado o que 
hubieran sido ver ficados por primera

-vez dentro dei plazo fijado,
Ar i 'Uto 10. E M n.btsrio de Tra

bajo, Oomercio e ladusma dlc.ará las 
disposiciones necesarias para la eje 
cucsón de este Decreto, que entrará eu 
vigor desde el día sigu en e de su pu
blicación en la Gaceta de Madrid, prohi- 
b éndosa, a partir ae á * Ceripmacióadei 
plazo de seis meses a que sti refiere ei 
ártica .o anterior, la circuiac ón de au 
tomóviias de servicio público con Uxí- 
me ros sin verificar,

• Dado en Palacio a veinte de Diciem
bre de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO 
El Pretideate interino dei Directorio Militar,

Antonio Magaz y Pers

EXPOSICION
• SEÑOR; Par* que loa auxilios oior- 
gados generosamente por e¡ Estado con 
debiluo a la edificación de viv.endas 
puedan tener 1a debida eficacia, 3d ha
ce necesaria la directa intervención de 
aquellos organismo# qpa per au carác- 
^r y e^cia| rspresemau
el instrumento más adecuado en ordeu 
a «a resolución dei problema de i» casa, 
E» os organismos son ios Ayuui*mien- 
tos, que, al perLccionar su funciona
miento y medios de acción por vir .uá

constituye poaialado fundamental de la 
vida moderna, ' e

Para dotar de medios oconómícos a 
los Ayuntamientos, ul Gobierno de V, M. 
ha estimado, como mejor sistema de 
intervención del Poder público, el con
ceder un aval a aquellos empréstitos 
municipales que se emitan con sujeción 
a las normas y requisitos que en este 
proyecto de Decreto se establecen, ha
biendo de destinarse su total importe 
exclusivamente a ¡a construcción de 
viviendas.

Por otra parís, se ha considerado 
que una de las misiones que con más 
eficacia podran realizar tanto las Di» 
putacione* como los Ayuntamientos, es 
la de adelantar aquellos fondos necesa
rios a las Sociedades y particulares 
constructores, previas las garantías ne- 

'cesarlas, para que realícen sus edifica» 
clones y puedan gozar de los auxilios 
que el Estado, en virtud de las disposi
ciones sobra c a s a s baratas, concede, 
remíeiegrándode de las aportaciones 
y adeiaa.os que hubieran reamado, 
con el percibo directo de estos bene
ficios.

Es do esperar que, al amparo de las 
disposiciones que eu el proyecto de De- 
oreto se condenen, surja una poderosa 
aciuacíón da tos Ayuntamientos que 
produzca como rebultado la atenua
ción, smo la BQíQción del grave proble
ma, ae 1* vivienda económica.

Tal es, Señor, el contenido del De
creto que el Presidente qua suscribe, de 
acuerno cou e¡ D recmno Multar, tiene 
ei honor ae someter a ia aprobación de 
V. M.

Madrid, 20 de Diciembre de 1924,
SEÑOR:

A. L. R. P, de V. M. 
Antonio Magaz y Pers

REAL DECRETO
A propuesu del Jefe del Gobierno, 

Presidente interino dei Directorio Mili
tar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Arucuio 1,® Se autoriza a los Ayun- 

tamieutos de tas capitales ae provincias 
y de las poblaciones de mas de 3u.OOO 
babíianiea para dedicarse a la cons
trucción de viviendas, bien aisladas, ya 
constituyendo barriadas, suburbios o 
ciuda-ies sa éaics y a la adquisición y 
ufbaüiz cion de urrenos con destino a 
la consirucción, siempre que pura la 
preparación yc realización de dichos 
proyectos nombren, con arreglo a lo 
acterminaao en el Batatato Manicipal, 
na Consejo de Administración que en
tienda directamente en la aplicación da 
ios preceptos comprendidos en este De-* 
creto-ley,

Articulo 2.® Para el cumplimiento 
de tos fines a que autos se hace referen* 

£ oí*, tos AyuuUmtoUtos podran cou«<-
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mientas a emitir empréstitos, a! cbjtb 
de ^de an ar fondos, con las garantías 
que estimen necesarias, a las Socieda
des cooperativas, benéficas, lueretlvas 
o particular 19, para i& construcción de 
casas baratas y económicas, ha^ta la 
cantidad máxima que el Espado et ha
ya comprometido a conceder al otorgar 
la oportuna R«al orden de calificación

prima o de préstamo del

de estas concesiones no 
las que el Es ado hubiere 
en ío cía, y se remegr»- 
entregas ai hacerse efoctj

5
asr eu )os presupuestos toantctpRles las 
canI d*des que sean necesárias para ei 
fomento de la edificación y emitir lámi
nas de un empréstito municipal avala
das por el Estado mediante la interven
ción del Consejo de Administración, 
en la c»nt dad necesaria para las aten- 
doces que hayan de realizar dentro 
de las prescripciones de este Deere 
*°e,8y' | a las edificaciones de que se trata, ya

Articule 8. Para que la amisión del j en form» de ‘ ‘
empréstito municipal obtenga el aval I Estado.
del Estado, será requisito neoesarío que I Ei limite 
haya aldo autorizada su emisión por el | reblará a 
Consejo de Ministros, previo informe del I de entregar 
Mln sierlo de Trabajo, Comercio e lu j rán de estas 
dustrfa. j vos los auxilios que el E«tado presta en

A este efecto, los Ayuntamientos sol!- I cada caso, 
sitantes remitirán al mencionado Minis- I Los auxilios concedido» por el Esta- 
terio los datos referentes a la situación I do a dichas entidades o particulares se 
dei problema de Ja vivienda en U loca- I entregarán directamente a la D puti- 
iídad, al plan y obras que van a ejecu- I clón o Municipio qae hubiera reamado 
fát a les condiciones de las casas, forma I el adelanto de ios fondos, qu enes al 
de adjudicación, asi como todo lo que I percibirles saldarán el piisUm© que 
hace relación a la emisión del emprésito I hubieren realzado.
Interesas que devengue, su invendón, I Articulo 10. Para la garantía de e*- 
amortlzación y garantía que el Ayunta- I tos anticipo* que efectúan tas Diputa 
miento adscribe el campllmiemo de las | ciones y Ayuntamientos se conttaira 
obligaciones contraídas al realizar la I uo créü o refaccionario e hipo ecario, 
emAÍ8l6n* . 0 r t i I 2.omP'^do C0Q l» cenión a favor de i» 
^Articulo 4. La totalidad de las can I Corporación de ios préstamos y primas 
tídades obtenidas por el producto de es- I que se otorguen por ei Estado a ios

, ¡os empréstitos, habrán de dedicarse a I cooatractoras de casas baratas, 
realizar ¡as edificaciones proyectadas, I Articulo 11, Los empréstitos a que 
en Ua que por lo menos un 25 por 100 I se refieren los artículos anteriores es 
habrán de reunir las condiciones preci | laráa exemos en eu emieión, pago de 
aas para obtener ia calificación de casa | Ltsreees y amortización de toda cia-e 
b&r | de impuebíos entab ociaos sobre ios va»

Todas las ventajes que por virtud de I lores análogos.
Íes tilepoeic-.ones vigentes sobre casas I D&do en Palacio a veinte de DicíeLj' 
baratas, puedan obtener ios Ayunta- I br® de mü aovecíeu.os veinticuatro. 
inlepioB, serán para los beneficiarios y I ALFONSO
se uest i^rán direciameüie a amortizar BiPr**identeínterin»dd Directoriomu í¿, 
en pr üibi término lea deua^ que ten I Antonio M-gaz y Pera
gau contra das coa los AyuniamÁentos. I

A¿t cUáO 5,° En los proyectos depdi I “
ficaoiones que sometan ios AyuoUmieu I EXPOSICION
't  K !“ “í’">b“¡óü Mm>«.er o d.. SEÑOR: E »rtL u.o 27 «. R»i.meo. 
1/Bb»]o, Come-c:o s ludustria, 6.3 h„r6 t0 ,, Uecleoaa muuloi„ol °e .3 dt 
¿UB.-.r 1» furmu d. ia adjudicación de Agoato „ t eo,.bieuB 1<e precl,M 
.«» . CáU.idaae, qua por lo» , may ju üticau., p.ra quo puedan
nnsiiiM aB h.y a da ox jlr, ios amich u0Farea a cabo con éxuo damaeioae. 
yoi.qua nax»u 6e bacer» «, tos de en- Arbole, en lo. raso» y ca.veros de los 
kai a h -bitur I» casa y ia forma y pía I mon ei j9 utilidad pública, estimulando 
zo_-4- rugo J-3 u, aikina». I a aeooiaclóo de los rocinos de los pus

Eu ¡as bases que someta el Ayunta- blos uoúcs oe io, m.smos p«ra que 
tnieuto ■ ha. tu coustar tamb-éa ¡a I coadyuven a m obra ae ia repoblac A. i 
muapr» de hecvr públicas estas coudb I forestd.
c ouos de adjudleadián, les personas que Ei Real deoroto -e 21 de Sepuembre i 
pueden solicitar la. edidcacionee y íes do 1922 «nmu.ó lambiea el imeré. nar- 
preferencia., que eu detormlnadoo caso. 1Cu>,.r para 1» re„ob ación do ios mou 
ae.ban de conceder, entre maonaiesh. e, do udndad púbuca, yen roeudaa 
orá do bgurar la que hace rotor ñola « „ua pro^ripcloure bao sino recogida, 
las famiuae numi-rosas, por e! eril€(110 l6J 4elE,ulüro w’üu .

Tamb éu hgurMán eu el proyecto lo. pal y por e B.giamw o amonormou.e 
casos ao rescisión de los cont.a oe cok- cuado, est eoia.mome eu e¡ reconocí- 
bracos y las cantidades que h-bra de mleu,0 ael ,2erecho prtldI6ute ue ,0, 
reiener el Ayuntamiento en concepto vetino, de UQ pUobiO ,, ocu l6ireno„ 
de fianza doposilaaa y por utiüz.cióo 4e los montea de su peneueucia par. 
ae ia casa durante el tiempo en qae h» I repoblarlos, I
sido htobitada. Es pue«, preciso subordinar el Reai I

Articuio 6. Ai efecto ae garantizar I decreto oe 21 ae Septiembre de 1922 ai I 
ei pago úe 1*8 casas baratas que se [ Es ía iu ig  mumcip*i y *1 Regiamdn.o ae I 
construyan par* ser adquiridas en pro- 1M Hacienda ae lOd Mumcipios, dictado* 
pieaad por lo» beneficiario-, el Ayunta, pobtenora^me con arreglo a «as uue- 
miento exig rá, cuando se trate de i* vas normas sefl^d** al régimen de los 
venta a plazos, el seguro para caso de I Ayum-amieuios, respetando ios lezi.t I 
muerte ael comprador, enlafoimade mus derechos que a su amparo hAmu 
termiuada en el articuio 66 del Deere- | podido crear*e. I
io-icy -e 10 de Octubre de 1924, o uu. Eu eltlUi a» ia, consUeraclones un 
lianza tiUÜciHnia pata responder de ¡aa I ser,oree, ei Presl lente iuter¡no del D.- I 
obi-gtociones contraídas, * rectono Mi itar, Joíy «leí Gobierno, tie- I

Articulo 7.® Aparte de ¡as vecUjae I ne ei nouor ae someter a la aprobación I 
que las leyes conceden, los Ayuntamien- I de V, M el siguieuts proyecto de De- I 
tos podrán acordar loa beneficios que | creto.
por de ia Corporación municipal | Madrid, 20 Je Diciembre de 19z4, 
podrán recibir en cada caso las edifica I SEÑOR
etouet que se realicen con arreglo a lo I 
úeiermiuado en este Decreto ley. ¡ A dQ *•

Aracuio 8.® Los emprésiitoa de que | Antonio Magaz y Pera
■Ua;aü los arúcaios auier orsb queda
rán sujoiOB en io que se refiere a U emi- 
8>ón, pago de intereses, amortización e 
inverb on ae ios mismos, a la inspec
ción direcia dei Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Inausina, sin perjuicio de 
laa atribuciones propias del Ministerio 
dría Gobernación, que exigirá figuren 
en ios proyectos de ett..s Ayuniamien- 
tos ia* cou6igniciones «náx mas para 

. pagos de in-ereeosy amoruzaclón,
Aruouiv 9.° 8o MtPüíiSa a las DI» 

jmuwcmw pwviowaiee a ¡ye AjuoU-

REAL DECRETO
A propusas» dei Jefa Gob ernó, Presi

dente interino leí Directorio Mi-tur y 
de acuerdo con éste,

Vongo en aecretar ío  siguienie:
Articuio l,e L*e au orizaoiones de 

ocupación da terreno* para la repobla
ción de loe ciaros y calvero* de los mon
os de utilidad púbuca a que se refiere 

el Rsal decreto de 21 de Septiembre de 
1922 deberán aju3t*r*e en 10 sucesivo a 
lo diopuesío en ei ariicauo 27 del Regí*

m-'n o te municipal ¿e 23 5 Comité permanente que asesore *1 Go»
de Agop o 1924. j tierno y concurre a la ordenación

Ar«icuio 2. Los expedienta incoa- | de aquellas obras, propulsoras de la
dos con arreg-o a! Rtal cecreto de 21 vida nacional.
de Sep.¡timbre da 1922 que estén pen - Pronto se han recogido frotos de la 
d entes de resolución se ultimarán con I orientación de sque* Decreto, y no sólo 
arrag o a las prescr'pc'.ones del mismo I están proveí hos^cen e orderadns ¡as 
60 10u C*SO8^D WliH peticionaros ha- : Exposiciones y Feries espafioles. sino 
yan hecho efectivos ios gustos & que se j que España pudo concurrir a Perú con 
refiere el párrafo segundo ae su artlcu recia expresan de desenvo virolento 
’° 7. , y en los roa antes ae declararán indus ría!, v sún ha merecido homena- 
Cadacados, sin perjuicio da que los inte jes en la reciente Junta Internacional 
ruados puedan re tirar su pet cióc de P«r^, porque los avances de núes- 
»jü tíndole a o prevenido en e¡ Regía -rss normas jurídicas han sido ejemplo 
menio do ia H acienda municipal. y enseñanza útiles para ios demás pue-

Dit o  en Palacio a veinte de D ciem I blos,
bredemUnovechn.cvsIndcu.tro. U lo-.n.» Ubur del Comité perma. 

ALFONSO I nente de Ferias y Excepciones ha exi»
K1 Presidente Interino del Directorio Militar, | gldb Organizar Una SecreUtfa íémiCl,

Antonio Magaz y Pera i que la propia Corporación sott ene. Y
(Gaceta de Diciembre) I ;*ni8i,í<0 en cuenta que el Decreto de

___  I de Marzo último previó la necesidad
rcYpnqrnrnM C?n norm*8 Baratee que exigen re-
EAFUbiGlON I ghmsntaciói) práctica, uniforme; oido

SEÑOR: E i et Riai decreto de am- I **1 Comité de refsrenc’a, y de acuerdo 
I ui-ta -i» 4 de Ju lo último ex ate un» I c o d  1» propuesta del departamento de 
I omisión ai no au onzar a los reclutas I Trabajo, Comercio e Industria.
I c aslflcados como desertores, por no ha- I 8- M. el Rey (q. D. g ) se ha servido 
I ber comparecido a concuitfación para I resotver que ■ ara ei funcionamien'o del 
I b u  destino a Cuerpo acuvo, para dis I Comité Permanen'e do Ferias y Expo- 
I frutar de loa beneficios del capuu o XX I alciones y de en SeCr t ria técnica se 
I de la vigente iay de R^c-utamiemo, | dispongan de ios ingresos que a contí- 
I autorización cousignaaa en i* ey ae I nuación se especifican:
I Amnis^a de 8 de M»yo de 1918 y Deere- I 1 e Todas las entidades que solíci- 
I l o de indulto de 24 ae Juno do 1916 y ten autor zadón pera celebrar Ferias 
I 12 de Sopuembre ae 1919, y que, por I d9 Muestras monográficas o generales, 
I sanio, parece lógico aoju-iic-.r también I de cualquier genero, cuando se trate 
I a loo mencionado» rec.u.as, cuya m»- I de Ferias que sóio se hayan de celebrar 
I yoria, por residir en ei extranjero, en I ,jna vez y no estén organizadas por 
I pun os lejanos, dejarían ae acogerse ai | Juntas que tengan represeniación oü- 
I referido incubo, le no au Drizárseles I cla* en el Comité de Ferias y Exposi- 
I para preti»»r su sorvtcio cu illa» como I cooes, unirán á lw ssheitud recibo de 
I so.dados de cuoie, y acabarían por I haber entregado 750 pesetas en metáli- 
I nsturai z^roe en ios países de su res. I ro eD la Secretaria del Comité para soa
I dencla, con perjuicio material y norman I tenimien o de é te, cantidad, que gerá 
I para España, I devuelta en ei caso de que no «e coaca-
I En b u  vista, e¡ Presidente interino deí I da la autorización que saiic’ten.
I D rectono Mnltar, que suscribe nene e. I 2 o Los Com tés de Ferias pariódi- 
I honor de proponer a V. M. ei aujun-o I 0,18 dfl Barcelona, Gjóa y Valencia 
I proyecto da Decreto» I oontr huirán cada untí, con ia cantidad
I Madrid, 26 de D c embro de 1924. I d® 1.000 pesetas,

SEÑOR: I ° k°8 aohciianíes de autorización
A L R P dti*V M PAFa c®lebrar Exposiciones se aju4a- a i», k . r. da v M. I r¿n a normas siguientes:

Antonio Magáz y Pers a) L« Bxpoaloioua. permanentes de 
RPa i ní-mprn Carácter mouográfl o ingresarán en i»BEáL DEChETO Secretaria del 1.000 pesesas ca

A propuesta del Jefe del .Gobierno, | da año,
Presiuenie inter.no del Directorio Mui- b) Las Exposiciones periódicas mo- 
»ar, y de acuaruo coa éai», nográticas contribuirán con la cantidad

Vengo en aecre^r o s.guíeme: de 1.260 pesetas al año en quo se ceie-
Aríicuio l.e Loa mozos aeciarados I bren.

uebenores por no haberse presemado a c) Las Exposiciones no periódicas 
LoucenUauion p«t* b u  üett no a Cuerpo que se han de celebrar en t cha fija mo- 
a c u v o , luauliaaos ae i» penaliza co nográticas o generales pagarán 1 000
rreepondieate por haber*síes aplicado pesetas anuales desde ai año en uuVse 

lía*^ 1111 d6 iUdua? “Utoncuu hasta la clausura ae la Expo-
| ue 12 de Abril y aei ae tmnisHa ae 4 I h ic ío d . ^apo

ae Juno ú.amo, podran a sfruUr ós .o» 4.’ Los ingresos del Comité quedan
del capumoXX ae i* vigents ley de a disposición ael mEmo, en poder del 
Becimamiemo, iUgreaaüGO ai efeoo e. I Secretario técnico, que a la vez serA

I impune ae i» cuom mihiar y sir. | dwpoei-ario.
Viendo en fi.»B iguai uempu que xo bi 
cieran toa ae su reompuz -, ae cuma,

AitáCU.o 2? Loe que se hauaren yM 
preaentes e^. tii»o reiutegt aman m Es- 
lado i» primera pdea.a U8 Ve8iu»rio j 
cuan.o habieron recibía, ioniénause

I para en o ou cuou.a io provenido eu oí 
articuio 463 üei Ro¿iamouiO pata la 
aplicación Uo i» moucionai» ley, y con 
únuaran eirvieuuo cu tüa CuorpvB a quo 
en i» actuanuad pertenezcan; pu.uenao 
ios aún no incorporaaoií yonficar ia 
«lección del Cuerpo uoctro del piaZo 
que se i8b hubiere úaao para su pre- 
sencactón en fi a*.

Dado eu Falacio 4 Vei^uséis de D.» 
Ciombre ae mu uo^eciem ;a vemacua 
no»

ALFONSO 
til Preeídeote interino del Directorio MUijar, 

Antonio Magaz y Pers 
faceta 27 de Diciembre')

REAL OROEJ
limo. 8r.: Cun propale de abrir 

Cauces a '.as manifeetactoipjs de la acii- 
vi^ad ecouooiics del país se promulgó 
el Rd*i decret j do 27 ae M trzo de 19z4 
reglamentando la organ zución de Fe* 
rme y Expueicioues y ea ableclepdo un

5 , E C mué formulará prehOpue** 
, o anual, que soíDeterá a 1» aproba 

c ón del Jef0 e D^p*rit*mdn o ae Te»* 
bajo, Comercio e ludustru,

6 ° No b-e efee-uará pago ni gastó 
-alguno si no esta expresamente previs
to en el presuputisto de g#Bto8, debiea 
uo autor z»r ei pago al Jdfe superior de 
Lomercio y Seguros,

7 . Las í er as y Ex posiciones y sug 
Lomites o Juuias direcioras puarau.re- 
sarcirse de la cuota pagada al Comité 
permanente, cobrando » los exposiiorea 
la cantidad de tres peaetas por metro 
cuadrado da local que ocupen, sin que 
«ata cuota especial saa menor de cinco 
peseías ni mayor de 160,

8 .° Se autor a* a tas comisiones o 
Jontis ae Cada Feria o Exposición, pa 
ra, eu ios términos previstos en ei inci
to j) de¡ articulo a 3 del Real decreto de 
27 ae Marzo de 1924, recabar ¡a adhe
sión voluntaria de ios productos espa
ñoles a dichos Comités, a fin do que 
contribuyan ai sobtanimieuto de. Jos 
mUmo* y del OomLé permanente esta» 
biselóos en el Ministerio de Trabajo 
Comercio e Industria no pudiendo exce' 
der ae cinco peseta» anuales la cuota 
que por suscripción hayan ae abonar» 
tvoiendOi a cawb¡0| lot$ derechoa í^u ó  en

M.C.D. 2022



9<|uei Decrpt,i »• Lt
pare de lo- •ngresot.- que ror e^e ron* 
ct-pto ob eng»n l*s distintas Jurt -s o 
Comisiones, corresponderá al Comité 
permanente central.

9 o Ei pago de las cuotas periódicas 
se efectuará por años o» urales, ade 
Un-odos.

Lo que de Real orden traslado a V I. 
par* su conocimiento y efeo os. Dio® 
guarde a V» I. roucboi aBos. M* irid, 
2 de D e embre de 1924,

EL MARQUES DE MAGAZ
Qefior Sub ecretario enc*rgado del Mi* 

nistero de Trabajo, Comercio e In
dustria.

(Gaceta a3 de Diciembre)

IMAIW ilMSimiES
GOBERNACION

de b 1 puerto" 11 Po'ien-a k'lóme- 
tro* 9 n 18 y de Artá a leca k’lámcTOS 
27 »1 36,

Etta Jefatura ha tenido a b en adjudi
car defin tlvamente el servicio al mejo 
pon or que rewu to ser D. Ju^o Riueecb 
qu 'ü se compróme e » ejeen ano con 
suj^c ón al proyec o y en ios plazos de 
signados en el pliego de condicione* 
p«r icu ares y económ'cas de e-aa con* 
trata, ñor la cantidad de 41.241*47 pe- 
«•etas etenio el prenupues o ae uonir» a 
de 41,241*47 pesetas, teniendo el ad- 
u veataro que otorgar la correspon 
líente escritura de contrata ante el No* 
tarto designado por el Decano del Cole
gí o Notarla; de Baleares, dentro de! 
p k »o te un m**», a eooear del de la pu* 
bl oación en e Bo l r t in  Of ic ia l  de es 
ta prov n ia de la presente re^oiutión.

Paizn» 24 te D ciembre de 1924, —E 
Ingeniero Jefe, B. Calvet.

Re a l  u r d e n
V sta la Instancia presentada on este 

Mmiéter o por la Asociación de Fabri
cantes do chocolates de E*psfii, domi
ciliada en ef*tn C^rto «a 1» Avenida del 
Conde ¿e Pañalv¿r, 24:

Resultando que eu la referida ins
tancia se solicita se dicta una aclara
ción de carácter genera1 * * * * * *, por la que se 
determine que la ob’ sación de los 
fttbr.can'eB de chocolates da presen
tar las fórmulas en ios Laboratorios 
municipales, al objeto de que sean 
aprobadas por éstos, *ólo debe entep 
derse respecto de’ Laboratorio estable
cido en la loca idad eu que so fabrique 
el choco ate, y eu el caso do que en és
ta no existiese tal organismo, en ol de 
la localidad máh próx ma en que exis
ta, dentro del partido judicial, o on su 
defecto, en el de la capital de la pro
vincia:

Vistas las Reales órdenes de este M¡- 
nietorio de 23 de Marzo de 1922 y 20 
de Matzu de 1924:

Considerando que son de estimar las 
razones quo on apoyo do su solicitud 
presenta la referida Asociación,

S. M. el Rey (q. D, g ) se ha servido 
disponer:

1.° Quo la obligación de los fabrl 
carnes de chocolates de presentar la* 
fórmulas de su elaboración en los La
boratorios naüu’cipaies, al objeto de su 
comprobé ión y regístre, 80 o debe en* 
tenUtirse respecto del Laboratorio mu
nicipal de i» localidad en que se fabri
que o í choco ,*;e, y de no ex stir en ella 
tal organismo, b i de la localidad más 
próxima en que ex'.s'», dentro üel par
tido judicial, o eu su defecto, en el da 
la capital de la provincia.

2.° Que los Laboratorios municipa
les de las localidades en que se expen
dan ios produc es no pueoen exig r de 
loe fabncaníes de ch cola es umsvo 
anáfisis, basiando con ei y» hecho, .por 
el que aprobó y regís ró la fórmula de 
su elaboración, y cuyo uotubra deberá 
consignarse en las etiquetas de envol 
tura, conforme está ordenado.

De R-ai orden jo digo a V. 1. para 
su Conoc miento y efec tos cou» gu en
tes, D.os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de Diciembre de 1924.

ai Subsecretario encargado del despacho.

Ma r t ín e z a n id o
Señor Director genera! ae Sanidad,

Lo que se hace pubi-co para conocí 
míen.o de las Autoridades, induriria.es 
y comerciantes de chocol»res.

'Gaceta 26 de Diciembre)

Núm. 2784
SECCION DE ESTADISTICA 

de la provincia de Baleares
Datos del movimiento natural de esta pro

vincia y de la capital durante el mes de 
Noviembre último.

CapitalPrevi ncU
Cifras absolutas de hechos
SacímíentoB. 570 189
Defunciones. 405 110
Matrimonio». 272 55
Abortos. 16 6

ror a .u OO habitantes
Natalidad. 1‘66 1*70
Mortalidad. 1*18 1*85
Nupcialidad. 0*79 0*67
Mortinatalidad. 0*04 0*07

Población de la provincia 
Población de la capital.

842.462
81.602

Nacidos
Varones. . 299 69 I
Hembras. . 271 70

Total. . 570 189 I
Bisase ZS 4SS 1

Legítimo». . 560 185
Ilegitimo». . 6 2]
Expósito». . 4 2

Total. . 570 189
■■:■■■■ eese

Aovítoe
Nacidos muertos. . 15 5
Muertos al nacer. . 1 1
Muertos antes de las 24 ho-

ras. • » »

Total. . 16 6
. ■■■=■ ■Se SS

Fallecidos
Varones. . 194 56
Hembras. . 211 54

Total. . 405 110
■■seise eoese

Menore» de un año. . 86 6

Menores de 5 años. . 54 12
De 5 y más años. . 851 98

Total.; . 406 110

Ln establecimientos benéficos
Menores de 5 años. . 8 •
De 5 y más años. . 10 10

Total. . 18 10

En establecimientos peni-
— —'

lenciarios. • • »
SSSSB SSSS

Defuncione* clatijicada* por cauaa* 
de muerte

Proviaclx Capital

SbÜííiyH 1N ? díkll 8

8

Núm. 2790
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

DK BALKAKK8
Curreíeros.—Víalo el resudado oble 

nlao en i» segunda subasta de las ebras 
de acopios de píaí?a machacada par» 
pouserVación dei firme de las carreteras

Fiebre tifoidea (tifo abdo
minal). .

Coqueluche. .
Gripe. .
Enfermedades epidémicas..
Tuberculosis de los pulmo

nes. ,
Otras tuberculosis. .
Cáncer y otros tumores ma

lignos. ,
Meningitis simple. .
Hemorragia, apoplejía y re- 

biandeou¿iew<wb<aiei a

Knfermedadei orgánicai del 
corazón. •

Bronquitis aguda. •
Bronquitis crónica. •
Neumonía. •
Otras enfermedades del apa* 

ram respiratorio (excepto 
la tisis). •

Afecciones del estómago (ex
cepto el cáncer). •

Diarrea y enteritis (meno
res de dos años). .

Apendicitis y tiflitis. .
Mermas. Üosuucoiones in

testinales. •
Cirrosis del hígado. .
Nefritis aguda y mal de

Bright. •
Accidentes puerperales. _ 
Debilidad congenita y vicio» 

de conformación. .
Senilidad. •
Muertes violenta» (excepto 

el suicidio). •
Suicidios. •
Otras enfermedades. .। Enfermedades desconocidas 

o mal definidas. •

59
10
10

6

18
8
1
2

17

17
1

6

24

4

peálente en averiguan óa dü lo sucedido 
con motivo del salvamento de los her
manos Barrios Ronco íe&iizado el ve
rano ú timo en ¡a playa de Son Molí, 
inmediato a Cala Rajada (Capdepera) 

Ihago saber: Que en ei plazo de treinta 
días bábTies y en la calle del Pou Nou 
n,° 11 Ah *, de diez a doce de la mafla- 

| na pueden comparecer a declarar en 
I pró o en contra del suceso las persona» 
I que de ello tengan conocimiento, 
I Artá 29 Diciembre de 1924,—El Se- 
I cretario, Andrés Ferrer.

8
10

7
3

8
87

6

105

4

405ToSti'.

a | 
I Núm, 2792
I Juagado Militar del Regimiento de In jan» 

4 I teria de Palma número 6i.
I I Ed ic t o ,—En vista de lo que resalta 

| del expediente instruido a petición del 
• I soldado de este Regimiento, Cosme Lli- 
9 I Dás Seguí, para exceptuarse del serví- 

I cío militar, como comprendido en el ar- 
8 I tículo 89 de ia vigente Ley de Recluía- 

v • i miento, este Juzgado, en uso de las fa» 
! cuitados que le confiere el art,° 10U del 
! Reglamento para la ejecución de dicha 
¡ Usy, acordó resoiver en diligencia de 
I este día, que hay motivo suficiente para 

119 i átiponer lu ausencia por mas de diez 
s“ s tifios on ignor*ao paradero dePedroLlt*

Palma, 26 de Diciembre de 1924.—El j nAa g^ni, hermano del menctonado sol- 
Jefe de Estadística, Bernardo Hidalgo. j nttmral de Buñolk, (Baleare») de 

j cuyo punto se ausentó para América del 
1 Sur, hace unos catorce años.

Núm. 2789 | Lo que se hace público a los efecto»
AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS I dei an.® 14ó des Regimentó de 2 de 
AYUN1AM | Dlciembre do 1914> (Colección Legista-

Acordado por e: AyunU<viento pleno nUinero 219), por sí alguno tiene 
en sesión extraordinaria ae zz ae vio n0n0itt8 de la actual residencia del cita- 
Viembro úiumo, acobarde ai rég meo LUn&a 8t)gul| Be pAr|lcl.
ae Carta municipal en 10 concerniente JaZg»ao con la mayor au-
»1 orden económico, qúe aamiiz» el ar- q de en ob.eqQÍO al
dcu.o 67 asi Reg «obre org.m. da uiatia y jU8
z.uiOa y fauoíon.mwnto as los Ayo 26 u C16mbie la.¿4 _B1 Oo.
..mismos as 8 ae Jubo 4.1 corr;““‘’ msndsot» Juez, Peora L ampen, 
año, queda expuesto »! publico e. pro i ___
yectu de Carta municitpal formaao, I 
juntamente con copia certificada del I Núm. 2791
eludido acuerdo, en la tabla de edictos I REQUISITORIA
as etU Municipio per» que aur.nie el P1 L omp«r¡ G.briel, hijo de 
ple.o as ireim» dUe puod.n ios b.bi g ttg¡Ol-né y de Fr.ncisc», natural de 
umes de este Unnmo sólier, Ayuntamiento de Soller, proTin-
paros y reclamaciones que esUinen per de'Biyle¡tre9i de 6i(lldc 90itar0| pr0. 
liuen.ea. f í6 depend.ente de veintidós años de

Ferreria» 24 Diciembre 192^ Qdttdi V680 metros, procesado
Alca.ae, Francisco Fi-orit. - - i r fAha d0 daaerülóü C(m motivo de

i rio, Luis üiorit.___  j ¿aber fAiiado a incorporación a fila»;
. „ I comparecerá en término de treinta días

Núm. 2793 . I ante el Comandante Juez instructor del
ALCALDIA DE POLLEN8A i Regimiento Infantería de Palma núme- 

i Habiendo sido aprobado por la Co- I ro 61 Don Pedro Llompart Ramis, resi- 
m.bión municipal permanente, el p»* I dente en dicho Regimiento, bajo apar- 

i drón ael Impuesto sobre inquilinatos | ciblmiento que de no efectuarlo sera 
formado par» el pretiente año 1924*2ñ, i declarado rebelde.
queaa expuesto &1 público a efeo-os ae | Palma a 26 de Diciembre de 1924. — 

I reciauinción por espacio de ocho di»d | £¡ Oomaudame Juez instructor, Pedro 
I en ia Secre.aria de este Ayuntamiento, | Liompart.
I a contar desde el siguiente al de la ín- 
I serción de este anuncio en el B, O, de Núm, 2795

22 
5

19
7

esta provincia.
Pohens* zd Diciembre 1924,—El Al

caide, Juan Vives.

Núm. 2794
ALCALDIA DE SAN LORENZO

DK DKSüADaZAB
Junta do» rdparumionto.—Termina- 

úos kOs repartimientos en su paite Real 
y Personal 'par* al «ctual ejarciCló eco- 
nomico pertuanecera oxpues*o ai públi
co en tibias Cas»» CousiBíonaieB pot es- 
p»CiO ue quince üiad a contar desde el 
siguiente ai de ia .nsercion del presen- 
iti auuuc.o en el B. O., durante dicho 
piazo y t.es días mas serán aumiiiuas 
lab reciamacioneB que se pi eduzcan 

i con arreglo a io dispuesto en ei art. 9b 
dei Reai Decreto de 11 Sepíiembie ue

a
«i8 5

1918. . 4
Lo que se anuuom para coaocimleu- 

to ue kodas á»e personas y eutiuades in* 
veiebaaas compreuaiaas eu el reparü- 
miento,

San Lüieuzu do Deau»ruaz»r 24 Di* 
ciembre 19x4.—Ei Frosideute, Lorenzo 
Server».

COMPAÑIA de ios PERROOARRILES 
DB MALLOBOA

1

Núm. 2787 
EDICTO 

D. Pedro Muieil O.cz», nombrado

Linea de Santany*
En el sorteo verificado hoy para la 

amortización de las Oougaciones al 
cuatro por ciento de la linea de Palma 
a Sautafiy, han resultado amortizadas 
las siguientes:

Obligaciones números: 1,618, 925, 
1.014, 1.154, 2.2L5, 3.010, 3.622, 3.809, 
4.154, 4.211, 4.7OU y 5.308.

Podran dichas Obligaciones presen
tarse al cobro en las Oficinas del Crédi
to Balear > de sus Sucursales, desde el 
di» primero de Enero da 1925, en que 
dejaran da devengar intaréa, sagiia lo 
estipulado en la e»critura de emisión.

Lo que se hace público para conocí» 
miento de los 8res. Tenedores de Obli
gaciones.

Palma 27 de Diciembre 1924. -Por la 
Compafi.a de los Ferrocarriles de Ma
llorca. — El Director Gerente, Rafael 
Bianes Tolos a.

I j Juvíú «n|K>üi«ú A* iUartUUViOO 4©1 ©X"
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MP^ÍOBÍA DI&á WÑT? DE LA PUEBLA MPO^TAlíA DEL AYÜNT,6 DS SAN JUAN
I

DEPOí ITAHU OÉU ÁtoÑf.» ÜB ÁAÑOBLLÁS

CUENTA del Guarió trimestre de 1923-24

Primera parte.—Cuent í de Caía Peeetae

Existencia en fin del trimestre anterior , 4218*29
ingresos eu el trimestre de esta cuenta , 2808-90

Ca r g o . , , , • 7027*19

D&U pagos verificados en igual trimestre. 5174*04

Existencia para el trimestre que sigue. , 1853*15
■■«■■seewi

Segunda parte.—Cuenta por Goneeptoe

Saldo Operacionee TOTAL
INGRESOS dei trlmeaue 

anterior
«neete 

trimestre
de la» 

oper»cio*e»

Propios , . , , 145V12 » 1451*12
Montes , . , . » » »
Impuestos , , , 1817'30 650*00 2467*30
Bonuticencía , , . • » »
Instrucción pública . » » •
Corrección pública . • > »
Extraordinarios . . > » »

• Besui^íi. . , , 3638'38 • 3638 38
Re para cub, el déficit 19367 92 2158*90 21616 82
Reintegros. . , , a » •

Cargo pesetas. . 26z64*72 2OU6*9O 29073*62
- i ■

PAGOS
Gastos del Ayunt.® . 7&90‘63 2488*13 10078*66
Policía de Seguridad . 3üO*JO • 300*UU
Policía urbaua y rural 2350 00 1222*19 367z*i9
Instrucción publica . 768*33 130*00 883*33
Beneficencia . . , 2843‘UO 602'80 3445*80
Obras púoiicas , . 1082*47 6^8 9z 17bl*39
Corrección pública , 640*82 » 64082
Monees , , , , » > »
Cargas . , . , 6329*28 • 6329*28
Ob. ae nueva construc. • » »
Imprevistos . . , 262*00 32'00 284 vO
Resultas . . , , » » « i »

Data pesetas. , 22046-43 6174 04 27220 47

Eu SauceHas 31 Mareo 1924, —Ei Deposi ano, Ja uta 
Llabréd,—Ei Secretario Coutador interino, B»r om - d 
BeimaaaivV 0 B,w-E A balare accidenta;, Ja»n Ca^

DEi-UallAHU DEL AkUNT,® DE EoTELLENUdd

CUENTA del cuanto trimestre de 1923-24

Primera parte.—Cuenta de Caja . Petatee

Exióíencia en tin dei trimestre anterior , 12066'81
Ingresos en el trimestre de esta cuenta . 23610'37

Ca r g o . , • , • 3567718
Data pagos verificados en igual trimestre. 23834*90

Existencia para el trimestre que sigue,. 11842*28
■***■■

Segunda parte.--Cuenta por Conceptos

INGRESOS Salde
Sel trlwMíe

Operaeioeee 
en «ate

TOTAL 
de .ae3*' . . . -A._ _____ -- .. awrier trimestre operaciones

Propios, . , , 5737*46 2868*73 8606'19
Montee. . . . . » » »
Impuestos. , . 29768*99 6869*05 26628*04
Beneficencia , . 184 0*92 2*76
Instrucción pública . » a »
Corrección pública B • 8
Extraordinarios , 18*50 » 18*60
desuitas , . , 3938 68 » 3938 68
de, para cub, ei déficit, 39611 72 14881-67 64493 39
ádiu i. ogros. . . » • •

Cargo pesetas , íOu/7-19 20610*37 936di Do

PAGOS
Gastos del Ayunt.® , 10651*14 2849*15 13600*29
Policía de Seguridad , 4799*46 1350 00 6149‘4ó
Policía urbana y rurai, 10652 DO 3)32 30 143o4‘do
Instrucción puonca, , 2640 00 286 OJ 2830*00
BoneñcenciM , . , 1697*00 3278 30 4975 30
Doras púbí.cas. . , 6182*56 120U-OÜ 7382*56
Corrección publica . U67«8 20 UU 1177-43
Montes, . . , « > • . »
Cargas, . , , , 18741*04 9769*16 28510*20
Ob. de nueva construc, B » 8
imprevistos, , . , 1581*40 1350*99 2932*19
iíesua«.s......................... » 8

Data pesetas . 58010 38 2db34*9Ü 61845-28

En L* Puebla a 31 M«rzo 1924,—Es Depositar.o, M.- 
guei Bunuio.— El decretado ConUdor, Gabnei Cx.- 
«na». -V.® B,°— E Alcalde, J ama Pan**.

u^.* DEL AY.* DE VILLa FBA^CA DE BO^ANY

CUENTA del cuarto trimestre de 1923-24

Primera parte.—Cuenta de Caía Peaeua

Existencia en fin del trimestre anterior, 
Ingresos en al trimestre de esta cuenta,

4661*78
16386*67

Ca r g o .............................
Ciia pagos verificados en igual trimestre.

19948*40
18602*56

Existencia para el trimestre que sigue, , 6345*84
W—1 —

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Salde 

del uüneitre 
amerior

Opcracioues 
en esto 

trimestre
TOTAL 

délas
Optractonet

PiupiOS, , , , ,
^loases, , , , ,
impuestos. , , ,
BenaUceuCAA , , ,
Instrucción pública, , 
Corrección pública .
ExtraoratUanos , ,
deauit^s , , , ,
An. yAiA cub, «a  oenc.t.
üe.uwgivs, , ,

54-10 
•
8
B

B

8
85*79 

16872 84 
17002*49

»

54*10

1507 00
8 
»
a

277683
»

11050 24
•

108*20 
>

1507 *u0 
» 
»
8

2861*12 
16872*84 
2OU82 73

t

Caigo peseias , 34046 22 15386-61 494->ro9

PAGDó
Gastos dei A^ uns.® . 
Pul.cía ao osgariaaa , 
Poacia uro^u-* j kulak. 
inoiruüutüu pnuxica, , 
BoutiflCOUCly, , , ,
Ubras puü^cas. , ,
Corrección pública ,
aluotes, « , , ,
J»rgaa. , , , ,
Uo, do uueva construc, 
imprev.svos. , ,
DdVuiUCtOilbS , ,

3568*75 
»

100 00 
*
•
»
»

5072*70
207Uü ÜU 

4204
»

1739*66 
1120 UO 
21^5*40
300 00

1449 dU 
17o7*29 
224'68

»
2208*40
1463 du

97 b* 10
133'33

5308'41 
1120*00 
2190'40

4UU 00 
1449‘dü 
1787*29
224'68

»
7281*10 

22163*30
1018*19 
133 33

Data pesetas. , 29483-49 136U2 06 430b6‘U&

Eu San Juua a 31 M uzo 1924. Ei Depositario, Bar- 
nudiiio So'.iv-Ei Secreiario-Coutador, Joaquín

— V,O,B.° —Ei Alcalde, Ju^n Q^yú,

DEPU31T.* DEL AYUNT.® DE B, ANTONIO ABa D

CUENTA del cuarto trimestre de 1923-24

Primera parte.—Cuenta de Caja - Fw*ae _ 

Exiaiencía en Un del trimestre anterior,, 2193*70 
Ingresos en el trimestre ae esta cuenta.. 24«b‘4ó

CUENTA del quinto trimestre de 1923-24

Primera parte.—Cuenta de Caja 
Existencia en tía dei trimestre anterior, , 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, ,

Pesetas

3262 20 
1408'49

Existencia para el trimestre que sigue,

Ca r g o , , , , . 4680'15
Data pagos verificados en igual trimestre 2590*92

Ca r g o , . . . . 4720'69
Data pagos verificados en igual trimestre. 3356*49

Existencia para el trimestre que sigue , 2089*23

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos
Existencia para el trimestre que sigue, , 1364*20

■ae™»*™
Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

Saldo OprnetaM» TOTAL
INQKKSOS “¿ST T n Salda Operaeáeiwa TOTALINGRESOS del tirlmeatre umu de lee

aeterior trimestre epeiedone.

Propios. , . . • 6*42 152 62 169*04
Montes. . , , • » • •
Impuestos. , . . 844*00 88*90 382*90
Beneficencia. , • • 1 8
instrucción pública. . • • •
Corrección pública, , • * •
Exuaordmarios, , , 800 00 4x4 00 724'00
Besullas, . , . . • * •
Be, para cub. el déficit, 6073*24 1820*93 7894*17 
Reintbgtus, , , ,____ •______ •____ •

-t ------- ------------- - —
Propios. , , . , » » .
Montee, . , , , » » »
Impuestos, , , , » » »
Beneticencia , , , » • •
Instrucción pública , » » »
Corrección pública , » > »
Extraordinarios . , • • >
Resultas . , . , » 3262*20 3262’20
Be. para cub, el déficit, » 14Ó8 49 1458 49
Beiuiegros, . , . » • a

Cargo pesetas, • 66Xd  66 2486'40 9110*il

PAGOS
Gastos úsl Ayunt.® . 2679*66 648'34 8328'00
Peliom.ae seguridad, , 26*00 » xo‘U0
Polioi» uroau* y rural. 20*00 53 60 73 60
Instrucc«Ou pubica. . 17U*0u 642 87 712*87
Beutfiiceacia, . • • 7ÓU*LO x 6u  l U 1ÜUU UU
Obra» púüxicab. . . 667 LU 243’00 8UO UU
Cor^pcüiOn pqbiíc^. « 187*40 » 1&7 4U
Montes. • . . . • • •
bargas........................... 1310*76 486*32 1796 08
Ob, de nueva construc. » 867*79 367 49
Imprevistos, . , , » » •
Reauiui8N . . . e • • . •

Cargo pesetas. ,» 47x0 69 4720 69

PAGOS
Ganos del Ayunt,® , * 111^65 1112*55
Policía de Seguridad, . , • ».
Policía urbana y rural, • 810 94 810 94
Instrucción pública, . e 83*60 83*50
^ueticiencia , . . » 84'30 84*30
Ubi as publicas. , . » » »
Uorreccion publica, , • 26'01 26*01
Muntes, . . , , », » - *
Carga»......................... , 811*64 811*64
Ub. ae nuevaconstruc. • 359 10 359 10
imprevistos . , . • 68 40 68 4b
desuiiaa......................... » » »

Data peseias, . 6699 82 2b9U*9z 8z9U'74 Data pesetas . . » 3356*49 3366*49

Eu Batedenohs a 1.® Abril de 1924.—Ei Deposuanc, । 
Ju»n Con.—Ex SecreUno-Con.a-lor, Baruacdo Culi,— 
V,” Mí®—Ei AiVaiüts Alilouio Martoreu, |

Eu Viüafranca de Bonafiy 5 Julio 1924,—Ei Depo- 
suar o, Bartolomé Bausa.—Ei Secreuno-CoulaúQr, 
AotouloOomis,—V.® B.®*61 Alcaide^ Mi^Uéi ¿arceió.

En S»n Antonio Abad a 2 Juiio 1924, —El.DepqaNa- 
rio, Simán Boiselió,—El Secretario-Contador, Barto- 
iouié Eicaqdeái, — V.® B,°—Ei Alcalde, Pra s.

CUENTA del quinto trimestre de 1923-24
Primera parte.—Cuenta de Caía Pesetas

Existencia eu tin dei tr.me&tre anterior, , 69ñ 67
lugresus en el tnmestee ae esta cuenta, , 2009*38

Ca k g o ............................. 260ó‘05
Data pagos verificados en igual trimestre. 26U5 U5

Segunda parte.—Cuenta por Concepto*

INGRESOS Saldo 
del trimestre 

anterior
Operaciones 

en este 
trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

Prop.os, , , . . » B »
Moutea, . , , . * B
ImpUbotOB, . , , • >
Boneticencia, . . , » »
luotruccAOn pública, , » » B
Corrección pública. . » • B
Extraordinarios, , , • 16*00 16*00Resultas, , , , , > 19=14*38 1994*38
Bu. para cub, ei déficit, B >
Ingresos luaobiaos, , • » »

Cargo pese.as, . » 2UUy-38 2ÜU9*38

PAGOS
Gastos aei Ayunt,0 , > 152'25 152'25PoncU de segundad. , »
Poacia urbaua y rurai, »
Áusiiuuuion pubaca. . 60-00 60*00BüUeliuenuia. . , B
UbraB publicas, , »
üuircccióu púdica, , * 828*52 828 52
óluuCu», , , , »
U&Lgas, , . , , » »
Ub. ae nueva constmc. > » »
luiprevistOd, , . , » > »
KdBulUe, , , , , » 1564'28 1564'28

Data peseías , , » 2696*65 2üU5*06

PALMA, EiTOU&LA-TlPOtiBApiüA

M.C.D. 2022


